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ACTA DE LA REUNIÓN1 

CELEBRADA EN EL CENTRO WILLIAM RAPPARD EL 23 DE OCTUBRE DE 2023 

Presidenta: Excma. Dra. Athaliah Lesiba Molokomme (Botswana) 

1  PROYECTO DE DECISIÓN DEL CONSEJO GENERAL SOBRE LA PRÓRROGA DE LAS 

PREFERENCIAS UNILATERALES LIBRES DE DERECHOS Y DE CONTINGENTES PARA LOS 
PAÍSES QUE SE GRADÚAN DE LA CATEGORÍA DE PMA (WT/GC/W/901) - COMUNICACIÓN 
DE DJIBOUTI EN NOMBRE DEL GRUPO DE PMA 

1.1.  La Presidenta se refiere al orden del día anotado2, así como al debate mantenido en la reunión 

informal del Consejo General del 17 de octubre. Señala que, dado el recargado programa y el hecho 
de que se dispone de menos de una hora para todas las formalidades de esta reunión extraordinaria 
del Consejo General y de la sesión inaugural de la Reunión de Altos Funcionarios, esta reunión 

extraordinaria será breve y hay que ir al grano. 

1.2.  A continuación da la palabra a la Coordinadora del Grupo de PMA, Embajadora Kadra Hassan 

(Djibouti), para que exponga el proyecto de decisión presentado para su adopción y señala que, 

como se indica en el orden del día anotado y en vista de las intervenciones de la semana anterior, 
no tiene intención de dar la palabra a las delegaciones durante la reunión. Agradece a los Miembros 
su comprensión. 

1.3.  La Embajadora Kadra Ahmed Hassan (Djibouti), Coordinadora del Grupo de PMA, formula la 

declaración siguiente: 

1.4.  El Grupo de PMA quiere dejar constancia de su agradecimiento por el espíritu de consenso que 
han demostrado ustedes para apoyar el documento WT/GC/W/901, en su forma actual, en la reunión 

informal de Jefes de Delegación que se celebró la semana pasada. Hoy adoptamos formalmente la 
decisión. Esta insta a los Miembros que otorgan preferencias unilaterales en materia de acceso a los 
mercados libre de derechos y de contingentes a que concedan esas preferencias a los Miembros que 

se gradúan de la categoría de PMA durante un período limitado después de la graduación. 

1.5.  Las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la graduación fluida y 
sostenible instan inequívocamente a los interlocutores comerciales de los PMA y las organizaciones 
internacionales a que apoyen a cualquier PMA después de su graduación de esa categoría. 

1.6.  Tarde o temprano, todos los PMA terminarán por graduarse. Lo esperamos con interés. 
La finalidad principal de la comunicación del Grupo es establecer un mecanismo de transición fluida 
en la OMC, que proporcione previsibilidad y certidumbre para ayudar a esos países a graduarse con 

ímpetu. 

 
1 El orden del día propuesto se distribuyó con la signatura WT/GC/W/903. 
2 JOB/GC/362. 
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1.7.  Graduarse de la categoría de PMA de la noche a la mañana no solucionará los desafíos 
heredados de estos países. La decisión de hoy sobre el Anexo 1 de la propuesta del Grupo de PMA 
representa un primer paso y un gesto de buena voluntad para el futuro de la integración de los PMA 
en el sistema multilateral de comercio. Será la primera vez que la OMC acuerde una decisión de este 

tipo, que proporcionará cierta previsibilidad y confianza a aquellos de nuestros Miembros que vayan 

a graduarse. 

1.8.  Confiamos también en que seamos capaces de reproducir y emular en el Consejo General, en 

relación con otras decisiones, lo que estamos a punto de lograr con esta decisión sobre los PMA, sin 
esperar a que se alcancen acuerdos en las Conferencias Ministeriales. 

1.9.  También alentamos a los Miembros a trabajar de manera constructiva con nosotros para 
considerar favorablemente nuestras propuestas del Anexo 2 sobre las disposiciones específicas para 

los PMA en los Acuerdos vigentes de la OMC que han de aplicarse tras la graduación de la categoría 
de PMA. Debemos informar al Consejo General no más tarde del 30 de noviembre, conforme a lo 
encomendado al Subcomité de PMA. 

1.10.  Señora Presidenta, una vez más queremos darle las gracias, así como a todos los Miembros 
y a la Directora General. 

1.11.  La Presidenta propone que el Consejo General adopte el proyecto de Decisión contenido en el 

documento G/GC/W/901. 

1.12.  El Consejo General así lo acuerda.3 

1.13.  La Presidenta felicita a todos los Miembros por este resultado satisfactorio, en particular a 
los PMA, y les expresa su agradecimiento, así como a los Coordinadores actuales y anteriores del 

Grupo de PMA y al coordinador temático sobre la graduación de la lista de PMA, por sus incansables 
esfuerzos y el pragmatismo que mostraron para cerrar esta cuestión. Añade que este resultado es 
encomiable e inspirador y que espera que dé una orientación positiva a la labor y los debates de los 

Miembros de la OMC en la Reunión de Altos Funcionarios. 

 
__________ 

 
3 La Decisión se distribuyó con la signatura WT/L/1172. 
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